
SEGITO 

Guayaquil, 01 de Agosto del 2008 

Señorita Ree -ISADO-N.MM 
Silvia Maria Texeira Albuja 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de la Compañía de Servicios Costeros S. A KROQUER realizada 
en este día, tuvo en acierto de reelegirla como GERENTE GENERAL, por 
un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, contados sus 

deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo todo 
esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía 
que constan en la Escritura Publica de Constitución autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón de Guayaquil, AB. Piero Aycart Vincenzini el 3 de 
Mayo de 1989 inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Junio de 1989 

Atentamente 

Sil irano Baldeón 

Secretaría Ad-Hoc 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
Servicios Costeros S.A. Kroquer, al que se refiere el presente nombramiento. 

Guayaquil, Agosto 01 del 2008 

OO o ora y 
ilvia Maria Texeira Albuja 

CL 0910464668 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.120 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:50 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS COSTEROS S.A. KROQUER, a favor de SILVIA 
MARIA TEXEIRA ALBUJA, a foja 103.951, Registro Mercantil 
número 18.406. 

ORDEN: 46120 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: F


